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t.4 ouE LA Ltc. MAR|A LUtsA LETrcrA srLVA CANAÁN, EN su CARACTER DE DrREcroRA EJEcurlvA DE ADMlNlsrRAclÓN Y Fl

EN rA sEcRETARtA oE LAs MUJERES, ACRED|TA su pERSoNAL|DAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA Dos DE ENE

DEL 2019. ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAPlrAL HUMANo Y AoMlNlsrRAcl
MANTFESTANDo ouE cuENTA coN FACULTAoES AMPLTAS y suFrctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TERMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTicULoS 41 Y 129. FRACCIÓN XlV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
poDER EJEcurlvo Y DE LA ADM|NlsrRAClÓN PÚBLlcA DE LA cluDAo DE MÉxlco; Y EN EL NUMERAL '1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS clRcuLAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNtsrRAcróN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDAoES
ADMtNtsrRATtvAS. UN|DADES ADM|NtsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADoS Y ENTTDADES

DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLlcA DEL DlsrRITo FEDERAL.

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrfo BAJo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUDICACTóN DtREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR LoS ARTicULoS 27 INcISo "c, Y 54. FRACCIÓN xII DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.6 oUE MEDIANTE oFIcIo SAFCDÍIIX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2OiI]U2OI9 DE FECHA I1 DE ABRIL DEL 20I9, EMITIDO POR LA SECRETAR|A
oe eoulr.¡rsrnec¡óN y F|NANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD oE MÉxtco. sE AUToRrzó A LA SECRETARíA DE LAs MUJERES.

EL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEctt o y DÉcrMo PRtitERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA

AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGOA tA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo saFtsE/DGGE A/0256r20i9 DE FECHA to DE ABRTL oE 2019. EMlrlDo PoR LA SECRETARiA DE

FINANZAS. LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 121I 'HONORARIOS
ASIi,tILABLES A SALARIOS' PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA,

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESfÁ ExENTo DE t-A PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE'LA PRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEY DE ADoulslcloNES PARA EL olsrRlro FEDERAL.

t.9 euE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNCToNES, REoUIERE DE LA PRESTACTóN oE Los sERvrcros oB.rETo DEL PRESENTE
¡NSTRUMENTO,

t.lo ouE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, col. cENTRo, c.p. 06000, ALcALDh cuAUHTEMoc. ctuDAD DE MÉxlco EL

oUE SE SEÑALA PARA ToDoS LOS EFECTOS LEGqLES DE ESTE CONTRATO.
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coNTRATo DE pREsracróN DE sERvtctos pRoFEsroNALEs coN cARGo a LA PART|DA pREsupuEsrAL EsPEciFtcA 1211
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARiA DE LAs MUJERES a ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo |NARÁ "LA SEGRETAR|A", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAMIREZ. AstsrDA poR LA Lrc. MAR¡A LUrsA LETrctA srLVA CANAÁN, DrREcroRA EJEcurlvA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y PoR LA oTRA LA c. DE LA CRUZ GALVAN DANIELA SIEPHANIE A QUIEÍII EN LO SUCESIVO SE LE
DENoMTNARÁ 'LA pREsrADoRA", AL fENoR DE LAS stcutENTEs DEcLARActoNES Y cLAusuLAs;

DECLARACIONES
I. DECLARA'LA SECRETARíA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD DE MÉxtco Es UNA ENT|oAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE tA FEDERAoóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALtoAD JURíD|CA y pATRrMoNto pRopto, cuyo coBrERNo ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITUTAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCENTRADOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE tA CIUOAO DE MÉXICO, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTrrucróN poLiTtcA DE Los ESTADoS uNlDos
MExtcANos; ARTicuLos lo. NUMERALES 4 y 5, y 33, oE LA coNsTtrucróN poliTrcA oE r-A cluDAD DE MÉxrco; 1, 4.5.7. 11. 12, 13 Y
14 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA ctluDAD DE MÉxtco.

t.2 ouE LA sEcRETARiA ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRAftvA DE LA AoMrNrsrRActóN púBLtcA CENTRALIZADA oE LA cluDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNslTuctóN poLiTrcA DE LA cruDAo DE MÉxlco,
2, 3. 11 FRACCIÓN 1. 14, 16 FRACCIÓN xII. 18, 37 DE LA LEY oRGANICA DEL PoDER EJECUTIVO Y DE I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA CIUDAD DE MÉxco Y 1,2,3,7 FRACCIÓN xII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO,

I.3 QUE LA fvIAEsTRA GABRIETA RoDRíGUEZ RAMíREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
sU PERSoNALIDAD JURÍDICA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIOO POR LA

DocroRA CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN LA ATRIBUCÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE

sERvtctos, EN ÉRMtNos DE Lo DrspuEsro poR Los ARTicuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA AoMtNtsrRAclóN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE I"A CIUDAD DE MÉXICO; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTTVO Y DE tA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉxIcO; NUMERAL 1,4.1, 1,4.2. Y 4.7, DE LA CIRCUI.AR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN

MATERIA DE ADMINISTRAC'ÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES DE LA AoMlNlsrRAclÓN
CÚáIIóÁ OEL OiSiNiTb TEOENET. ASi COMO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECíFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A
SALARIOS",
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

n.l QUE ES UNA PERSoNA FíslcA. coN cApAcroAD JURÍDTCA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJECUC|óN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA suFlclENTE PARA cuBRtR LAS NECESTDADES DEL pRocRAMA PARA EL ouE sE LE ESTÁ coNTRATAlloó, l-ó oue
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE   TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD DE EOA LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
 , EXPED¡DA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYET,ITES ES  LO OUE ACREDITA CON LA CÉDUT.A FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. Asf coMo oUE SU ctAVE ÚNICA DE REGISTRo DEpoBLActóN Es  

.4 OUE DE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEX¡CO ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRCUNsrANctA, ExHTBtENDo LA coNSTANcTA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARÍA DE LA CoNTRALoR|A GENERAL DE LA
clUDAD DE MÉxlco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERvtclos oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BA"'O PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESÍAELECIDAS EN LOS ARÍÍCULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO Y ACORDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESfAL ESPECIFICA I211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019

II.5 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR "   Y OUE SON MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES ouE EN ÉL sE ESTtpuLAN.

tI.7 QUE TIENE SU DOMICILIO     MISMO QUE SEÑALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS S¡GUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO, "LA SECRETAR¡A" ENCoMIENDA A.LA PRESTAooRA., LA REALIZACIÓN DE LoS sERVIcIoSPRoFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR Los PRocEsOS DE AccEso A l-l ¡usncn i a loi oñecxos HUt ANoS DE LASrruJEREs QUE vlvEN E S¡ruaclóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE AcuDEN I r-rs roetciÁ§ oil ¡rri¡¡isiÉiiii ir:¡ir_rcó(DEscoNcENrRAoAS Y Et{ ALGUNAS EspEcrALrzADAs), anrNolNoó AsEsoR¡A v onreñrÁcréñ' jú'Áiórér enlrum EN MATERIA
PENAL- Y orRAs, así coito tNFoR ActóN soBRE sus óÉnec¡os y l-reniriiür3 Jüi¡ürérs'6üÉ-l-e -risrEt; pRopoRcroNANoo
aDEillÁs lt{FoR ActóN soBRE sERvrcros oe rre¡rcrér ¡rieénci psróó5oáaq-rüióló¡rr-¡Á-iiiiÉooeam¡erro, u orRossERvlclos Y rRÁMtrES QUE sEAN oPcroNES ENcaMTNADAs r soluélo¡ri iúiaó¡ir-euiiiCÁ. 'cóo¡üNARSE 

coN LA ASESoR¡AJURÍolca PúBLlca Y coN EL PERSoNAL MrNrsrERraL oue conne§po¡toA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo oE LAS uJERES ALAccESo A LA pRocuRActóN DE JusTtcta..

"LA PRESTADORA'' SE OALIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA euE R|GE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. i'O TO DEL CONTRATO, LAS PARTES COI.¡\NENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUEoEBERÁ cuBRrR 'LA SEcRETARÍa- A "LA pRESraDoRA" §enl óe ¡ es,ogs.oo tsEsEñiA v r¡-uñif,il sErsqENTos NoVENTA yclNco PESos 00,100 .N-), MENos r.AS RETENCToNES, ouE l¡ secnsrdr¡r" reño¡ oelrcAcóN' óÉ-nleeLzen coNFoRME A rASLEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FoRilA DE PAGo- "LA SECREÍAR¡4" sE oBLtcA A PAGAR A -LA pRESTADoRA- EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTEESTIPULAD0 EN LA cLÁusuLA ANTER¡OR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME oe ¡clvlo¡oes, sle¡rrpne v cuANDo sE ESTEcUMPLIENDO coN LA PRESTACIóN oEL sERvlclo PRoFESToNAL coNFoRME A Lo eslpuLnoo r¡¡ efinesrr,¡re co¡lrnnro.
'LA SECRETAR¡A" PAGARÁ A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo DtvrDrDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRO DE Los PRIMEROS 5 (clNco) DÍAS HABTLES QUE srcAN A LA coNcLUStóru oe r-¡s eclvtónoes.'Ás pnnres tcuERDAN ouEPARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL No SE oToRGARÁ ANTICIPo. QUE EL PREcIo Es FIJo Y No SE REcoNocERÁINCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO.

TRATÁNDoSE DE PAGos EN ExcESo QUE REctBA 'LA PRESTADoRA'. .ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR otcHAS CANTTDADES MÁs LosINTERESES coRREsPoNDlEtfrEs, A REQUERIMIENTo DE "LA SEcRETAR¡A", Los cARGos se cÁr_óúrennN soBRE LAS cANTTDADES
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PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrctóN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERToR oE coNFoRMtoAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTicuLo 64 DE t-A LEy DE ADeurstcroNEs PARA EL DrsrRrro FEoERAL.

cuARTA. vtcENctA o pL zo DE EJEcuctóN. 'LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALEs oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL oiA oI DE ABRIL DE 2OI9 Y A TERMINARLoS A MÁS TARDAR EL Dh 3I DE AGosTo DE 2019,

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA' SE OBLICá A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNotctoNEs ESfABLEcrDos EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATtsFAcc¡óN DE "LA sEcRETARiA", ASI coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RrEsco. poR NEGLrcENcrA. rMpERtctA
o oolo EN TÉRMtNos DEL ARTícuLo 2.615 oEL cóotco ctvtL PARA EL DrsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA' ENTREGARÁ A'LA sEcRETARfa" uN INFoRME MENSUAL DE LAs AclvrDADEs REALtzAoAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE COi{fRATO,

sExrA. cEstóN oE DEREcHoS-- "LA pRESTADoRA' sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FisrcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS oE coBRo poR LA PRESTACTóN oE Los sERvtcros REAL¡zADos ouE AMPARA EsrE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBACtóN
ExpRESA y poR EScRrro DE 'LA SEcRETAR|A"

SEPTIMA. PROPIEDAO DE LOS fRABAJOS. TOOOS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE LA PRESTACION DE LOS
SERVICIOS OB.,ETOS OE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE .LA SECRETAR¡A". PoR Lo oUE "LA PRESTADoRA.
coNVtENE ouE No poDRÁ DMULGAR poR MEoro DE puBLrcActoNES. coNFERENctAS. |NFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA. Los
REFERIDoS PRooucros. DATos y RESULTADoS. srN LA AUToRrzActóN EXPRESA y poR ESCRtro DE "LA SECRETARiA".

OCTAVA. DE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAo DE LOS SERvIcIoS, "LA SEGRETARíA. TENoRA LA FACULTAD DE VERIFICAR LA cALIDAD
DE Los sERvtctos PRoFESToNALES ouE sE EsrÉN EJECUTANDo poR'LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
CONFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS. EN cASo DE No SER SATISFAcToRIAs, "LA SECRETARíA". PRocEDERA A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A "LA
PRESTAOORA.SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ,'LA PRESTADORA. SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUIcIoS oUE PoR
su rNcuMpLtMlENTo cAUsE A "LA SECRETAR¡a".

NOVENA. PENA COI{VENCIONAL. PARA EL CASO OE QUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo. SE APLICAPÁ UNA PENA coNVENcIoNAL DEL Jo%
(DtEz PoR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA, A PARTTR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADoutsrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEoERAL y 57 oEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉctitA. REsctstóN aD rNrsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALourER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD OE RESoLUCIÓN JUDIcIAL. PoR INCUMPLIMIENTo DEL.LA PRESTADoRA.
DE CUALQUIER ESTrpuLAcróN Aoui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDrco ctvtL PARA EL
otsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR EN ÉRMrNos DEL ARTfcuLo 42 DE r-A LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETARiA" poDRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMplrMrENTo oEL MrsMo o BIEN, soLlctrAR LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sl 'LA sEcRETARia" oprA poR LA RESctsróN ADM|NrsrRATrvA, "LA PRESTADoRA' ESTARA oBLlcADo A pAcAR oAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo oE ouE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRAfrvA, ÉsrA sE rNrctARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) oiAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA IjACER EFECTIVA LA PENA COT{VENCIONAL,

DÉctfúA PRtitERA t{uLIDAD DE"PLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANUtAoóN DEL pREsENTE coNTRATo. ouE .LA pREstaDoRA. sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN lI4 DE ESTE coNTMTo, o BA",o ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V. Ix. x, xII Y xV DEL ARTicULo 39 DE I,A LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo sE EsrÉ EN LAS HtpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2,225 y oEMAs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL DtSTRtro FEDERAL.

oÉclmA SEGU¡¡DA. suspENsóN TEUPoRAL DEL CóNTRATo. "LA SECRETARIA" poDRA suspENDER EN Tooo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEFTNT¡vA, DANDo Avrso poR EscRrro A "LA pREsrADoRA" coN outNcE DíAS N¡run¡r-es oe eñreuclo¡1. -

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN oESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENstóN.

DÉclMA TERCERA. TER tNAcTóN ANTrcrpADA. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIC|PAoAMENTE LA RELACóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAS JUSTtFtcADAs o sE EXINGA LA
NECESIOAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACÍADAS SE ocASIoNARiA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD oE
MÉxlco. o cuANDo LA SEcRETARÁ DE tA coNTRALoRIA GENERAL o¡ rn cruo¡o oe r,¡Exróo, óeien¡¡rr'¡e LA NULTDAD pARcrAL o
TOTAL OE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PRESTADoRA'. coN 15 DiAS HÁBiLES PREVros A LA DETERMTNACTóN RESpEcrvA. "LAs PARTES". coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
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ANTICIPADA OEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS OISPOSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69. PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PAFA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcl A cuARTA. causAs DE susPENsróN o rERflrNAcróN DEL co rRATo poR tNcu pLt tENTo oE oBLtcActoNEs FtscALEs. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN LoS ARTicuLos I y 15 DEL cóDrco FtscAL DE LA ctuoAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNfRAfo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRToADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA oE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA., EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A .LA PRESÍADoRA. TAL
CIRCUNSTANCIA cON EL OBJETo DE QUE EN UN PLAzO No MAYoR DE CtNco DhS NATUFALES CoNTADOS A pARTtR DE DtcHA
NOTIFICACIÓN DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS oBLIGACIoNES FISCALES, SI .LA PRESTADoRA. HICIERE cASo oMISo DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCALbEL
DISTRIÍO FEOERAL. EN EL PI-AZO ESTABLECIDO, "LA SECRETAR|A" DARÁ POR TERMINADo EL coNTRATo SIN RESPoNSABILIDAD PARA
LA MISMA

DÉcl A oulNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENÍE coNTRATo poDpÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO OUE SERA SUSCRITo PoR Los SERVIDoRES PUBLIcos oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES. EN TÉRMINoS oEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO ASI LO CONSIDERE NECESARIO "LA SECRETAR¡A'.

DÉcl A sExrA. ExcLUsróN. "LA PRESTaDoRA' TTENE pLENo coNoctMrENTo oE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
ÍRAMJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIAMENTARI,A DEL APARTADO "B' DEL ART|CULO I23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO DE LAS REFERIDAS OISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRAfO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATURALEZA CIVIL. Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON IA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUOIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADoRA", coMo TRAMJADoR DE.LA SECRETARíA" PoR Lo oUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABA"JADORES DEL ESTADO.

DÉctnA sÉPr a. tNTERPREfacróN. PARA LA |NTERPRETACTóN y cuMpLtMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. AsÍ coMo PARA ToDo
AOUELLO OUE NO ESÍE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, TAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN OE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR TANTO, "LA PRESTADoRA'' RENUNCIA AL FUERo QUE PUoIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE -SU DOMICILIO PRESENfE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

LE|DO OUE FUE Y ENTERAOAS LAS PARTES DE SU CONTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL oiA 12 DE ABRIL
DE 2019, FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL INTERV|N|ERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.




